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SUBSECRETARIA DE GESTION\, PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
Dirección General e Gestión Integral de Materiales

/ \ y Actividades Riesgosas
¡‘i ¡NFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inlormaoion

/ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsable del papel, las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas illa electrónica.

'f SEMARNAT
SECRETARÍA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES
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”FECHA DE EXPEDICION:

r, CIUDAD DE MÉXICO A, Ü 1- OCT 2313 l
"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. i

N .d BITÁCORA
l ‘-

. 0 e 09¡AH_0312¡09¡19 . OFICIONo.DGGIMAR.710/. 0007795 x
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

Con fundamento en loslagtículos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción Il, 30, 31. 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacion y' Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29_fraccion l, X, XII y XlV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecrerarial para elControl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación yexportación esta sujeta a regulación por parte de l’a Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización deimportación a favor de la empresa denominadaNOMBRE O RAzON SOCIAL ' R.I=.C. o CURP. VIGENCIA INICIAL ,AGRICULTURA NACIONAL, S.A. DE C.V. ' “ fi g OCT 23mlKM. 5 CARRETERA LAS BOCAS SIN, ' / ANA 811125V12
CP. 74400, IZUCAR DE MATAMOROS, PgEBLA

y / 7': VIGENCIA FINAL
TEL. (243) 4362248; Correo—e“: ralarcon@dragon.coïm.mxïv ¿f . - e}, y '101/09/202'0 /
NOMBRE COMERCIAL ‘ l
FLUROXIPIR MEPTIL TECNICO (FLUROXIPIR4'MERTIL') ' / l ,¡ y / 'NOMBRE QUÍMICO/IUPAC 44 y _ .. '
(RS)-1«’metilheptil 4-amino-3,5-diClo‘I‘04‘6‘-flu,ogrO-2-piridiloxiacetato“ ,CATEGORI’A TOXICOLÓGICA y, CAS = . <4 ESTADO FISICO4, 4 _ 8140’6—37—3 1 .. .SOL'lDO”CONCENTRACION EN (%) O'COMROSICION\ ‘ " 4:»; '- -- .-NO MENOS DE. 98.00 ». .. lCANTIDAD ; . UNIDADDE MEDIDA y r: CANTIDAD .1 .UMT, FRACCIÓN ARANCELARIA
200,000 \ - KILOGRAMOS‘ÏÏ 4200,000 IKILO 2933:3999OBJETO DE LAIMPORTACIONT . '> \\ .-FORMULACION/DISTRIBUCION ‘ ‘ ‘ ‘ \ l ’ " \

. . -.C.HN IND ’zYA' FRESR lTAUSAARE AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LACHN Ñ ¡,2 ¿HKGJAM JPNtSGP-¡ZAFÏKQRTWN”DEU* CIUDAD-DE MÉXICO-¿-"' .:-=“‘' . " THAM’YS yNM-BELOBR PAN-Í . 1 , LAZARO CÁRDENAS, MICHOACÁN

, PAÍS-“DONDE SEELABORAO PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA -. ’ >ADUANADEENTRADA"‘*¿

a._ , w.._¿*,,u;l:_v¿  _;2-—a - ;, VERAcRUzgyERACRUZÁ;' * ELDIRECTOR-GENERAL “l .

\

' _. ING. RIcARDO ORTlZCONDE . _ . _
LA PRESENTE AUaIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APA-RECENAL RE'VERSON'
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lAv. Ejército Nacional NO. 223, COLAnahuac, CP. l 1 320,Alcald¡a Miguel Hidalgo,
Ciudad,j'de\México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/semarnat
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
.\\

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia .

ll. Ésta autorización, Ipodra ser revocada por la autoridad competente al incumplimientó’de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en Ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civ¡|es o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en Io establecido en los artículos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y VIIlde la Ley General de Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente. -

III. in caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para 'casos de. emergencia y accidentes.

IV De conformidad con los articuloS 28 tracción l y 31 fracción lX de Ia LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a través del tramite SEMARNAT-07—024 el “Plan de Manejo de
productos queal desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

V. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
producto y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico
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Informativo: K . ' R\
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso COIÏPRIS número 193300121A1084

Hago de su conocimiento que el trámite/para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Única de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:/Iwww.ventaniIlaunica.gob.mx/vucemlindex.html.
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C.c.e.p. Dra. Maria de los Ángeés Palma Irizarry, Encargada de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. \ a

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras. — rosario. peyrot@profepa. gob mx \
Biól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras. felipe..olpedo@profepa.g.ob mx

Ing. Pedro Roberto Lemus Cázarez Director de R esgo y Proyectos
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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